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Exp.: 28/2022 (A/SER-032378/2022C01-LQ01) 
RGM/MRA/mts 

  
 Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios denominado: 
“GESTIÓN DE RECURSOS VIRTUALES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE APRENDIZAJE DE LA ESCUELA 
MADRILEÑA DE SALUD”, por Resolución del órgano de contratación de fecha 21 deseptiembre de 2022, con 
un presupuesto de licitación de 165.876,48 euros (21% de IVA incluido).  
 
 La adjudicación del contrato se acordó mediante Resolución de la Directora General de Humanización, 
Atención y Seguridad del Paciente de fecha 19 de diciembre de 2022 a la entidad VÉRTICE FORMACIÓN Y 
EMPLEO, S.L., con NIF: B98138274, en la cantidad total de 117.089,28 euros (IVA incluido), el contrato fue 
formalizado el 18 de enero de 2023, con un plazo de ejecución de 24 meses, desde el 1 de febrero de 2023 al 
31 de enero de 2025.  
 
 Con fecha 16 de septiembre de 2024 se dictó por el órgano de contratación, Orden aprobando la 
prórroga nº 1 del contrato de Servicios denominado: “GESTIÓN DE RECURSOS VIRTUALES DE LA 
PLATAFORMA VIRTUAL DE APRENDIZAJE DE LA ESCUELA MADRILEÑA DE SALUD”. El precio de la prórroga 
nº 1 asciende a 48.384,00 euros, al que corresponde por IVA la cantidad de 10.160,64 euros, ascendiendo el 
importe total a 58.544,64 euros, con un plazo ejecución desde el día 1 de febrero de 2025 al 31 de enero de 
2026. 
 
 Realizada la liquidación total del contrato, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
según se acredita en el informe de liquidación de la Directora General de Humanización, Atención y Seguridad 
del Paciente de la Consejería de Sanidad, de fecha 27 de febrero de 2026, en el que se pone de manifiesto 
que el importe del servicio realizado asciende a 139.428,30 euros, existiendo un remanente de 36.205,62 
euros, que corresponde a la diferencia entre el importe autorizado y dispuesto para el contrato, y el importe 
realmente consumido para llevar a cabo el mismo, prestado conformidad por el adjudicatario.  
 

DISPONGO 
 
 Aprobar  la liquidación del contrato de servicios denominado: “GESTIÓN DE RECURSOS VIRTUALES DE 
LA PLATAFORMA VIRTUAL DE APRENDIZAJE DE LA ESCUELA MADRILEÑA DE SALUD”, por un importe total de 
139.428,30 euros (21% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de la Administración ni de VÉRTICE 
FORMACIÓN Y EMPLEO, S.L., con NIF: B98138274, empresa adjudicataria, ni incremento sobre el precio del 
contrato, existiendo un remanente de de 36.205,62 euros, debido a que los trabajos a realizar estaban 
supeditados al ritmo de ejecución y a las necesidades de la Administración y esta ha requerido del 
adjudicatario una prestación de servicios inferior a la prevista, en el programa 311O, partida presupuestaria 
22703, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026. Mediante documentos 
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Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original.
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contables: ADCONJ-/2023/0000722756, ADCONJ-/2024/0000914811 y AD_COM/2026/0000064944 se 
procedió a la cancelación de remanentes por valor 7.978,74 €, 5.227,20 € y de 21.983,28 € de las anualidades 
2023, 2024 y 2025, quedando un importe de cancelación de remanente en la anualidad del 2026 por valor de 
1.016,40 €. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 
 

 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 (P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.25) 
LA DIRECTORA GENERAL DE HUMANIZACIÓN, ATENCIÓN Y 

SEGURIDAD DEL PACIENTE 
 
 
 
 
 

CELIA GARCÍA MENÉNDEZ 
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